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EDITORIAL.
RELACIONES EXTERIORES.— Autógrafa de Su 

Majestad el Rey de Italia, en que participa el re
tiro de la Legación confiada al Señor de tíuber- 
natis.—Contestación del Señor Presidente de la 
República.

INSTRUCCION PUBLICA.— Acuerdo en que se in
corpora al Presbítero Don Hipólito Matute costo 
Abogado de las Tribunales de la República.— A- 
caerdo es a w  se accede án sa  solicitud de Don 
Salvada*^gu irre.— Acuerdo en que se manda 
establecer una Escuela Superior de instrucción 
primaría en las Capitales de todos los Departa
mentos.

GOBERNACION.—Acuerdo en que se resuelee de 
conformidad una solicitud de los Señores Fiallos 
y  Matute Brito — Acuerdo en que se nombran 
dos escribientes de la Gobernación Política de es
te Departamento.

GUERRA.— Acuerdo en que se nombra el Cirujano 
de la guarnición de Roatán.— Acuerdo en qne se 
admite la renuncia del Teniente. Miguel Fortín. 
— Decreto en que se reforman y adicionan la Ley 
de Organización Militar y  el Reglamento para el 
Servicio Militar obligatorio.

Estado qne manifiesta el número y valor de las póli
zas canceladas en esta Oficina, correspondientes 
al mes de Setiembre del corriente año económico.

Finiquitos.— Avisos.

UN ACUERDO IMPORTANTE.
Si en las naciones civilizadas la ins

trucción del pueblo es uno de los debe, 
res de la Administración pública, entre 
nosotros es el primero, el más imperio
so deber. En pueblos como los nues
tros, instruir es gobernar.

Nuestras avanzadas instituciones, hi
jas del espíritu del siglo, iguales á las 
de Chile, Colombia y la República Ar
gentina, son dignas de ún país civiliza
do: no sólo satisfacen nuestras necesida
des presentes, sinó que también nos lle
van hácia adelante, hacia el porvenir; 
pero á nadie se le oculta que no están 
vaciadas en el molde de nuestro deplo
rable estado social, que no están «1 al
cance de nuestras masas populares, com
puestas de ciudadanos que ignoran sus 
derechos y  sus obligaciones.

Es necesario, pues, poner nuestras 
masas populares al nivel de nuestras 
instituciones, si queremos que estas se

afiancen, qne haya verdadero progre
so entre nosotros, que se nos haga 
imposible retroceder á los tenebrosos 
tiempo® de Carrera. Según Macaa- 
lay, si á un pueblo ineducado se le 
dá sufragio y libertad, hoy cae en la 
auarquía y mañana caerá en el des
potismo, al paso que los pueblos ilus
trados no sólo conservarán su liber
tad, sino que harán buen uso de 
ella.

Y  el medio más eficaz para conseguir 
qne haya ciudadanos qne alejen para 
siempre la anarquía y el despotismo, 
haciendo buen uso de la libertad, es im
pulsar vigorosamente la instrucción pú
blica.

Así lo ha comprendido el Gobierno, 
al emitir ei acuerdo de 17 del mes pró
ximo pasado, estableciendo una Escuela 
Superior de varones en cada Una de las 
cabeceras departamentales de la Repú
blica. La Escuela Superior, no sólo com
pletará, sinó que corregirá la defectuo
sísima instrucción que el niño recibe en 
la Escuela Primaria.

Con nuestro atraso y nuestra escasez 
de fondos, no era posible hacer otra co 
sa que cumplir con lo dispuesto por el 
Código del ramo; dejando para tiempo 
más oportano el establecimiento de Es
cuelas Normales. El Gobierno, que no 
se paga de nombres, hizo lo que juzga 
que seguramente dará satisfactorios re
sultados.

Varios obstáculos se le presentaron! 
al Gobierno para conseguir su objeto, 
entre ellos la falta de Profesores, la ex- 
haustez de los fondo* de los Municipios, 
los cuales apenas tienen lo snficiente 
para sus gastos más necesarios, y  el po
co ó ningún interes que tieneu los pa
dres de familia en la instrucción de sus 
hijos.

En tal concepto, el Gobierno ha he
cho venir de Guatemala Profesores idó

neos, que han obtenido sus diplomas en 
acreditados establecimientos de aquella 
República: ha destinado, para el soste
nimiento de cada escuela, la cantidad 
de doscientos pesos mensuales, que se 
pagarán de preferencia; y ha dado sus 
instrucciones á los Gobernadores Polí
ticos departamentales, á fin de que sean 
eficaces los esfuerzos que ól hace por 
mejorar la instrucción primaria.

Una vez obtenido el buen resultado 
del acuerdo á que nos referimos, el Go
bierno establecerá igual número de es
cuelas superiores para niñas, medida 
cuya trascendental importancia sería 
inútil encarecer.

¡Ojalá qne los Gobernadores Políticos 
y los Profesores, á quienes se ha confia
do el cumplimiento del acuerdo, com
prendan lo elevado de su encargo! 
Ellos tienen qne suplir con su patriotis
mo nuestra falta de espíritu pública el 
poco interés de nuestros padres de fa
milia, por todo lo qne se relaciona con 
la instrucción pública: ellos tienen que 
disipar machos errores y preocupacio
nes, y que atacar nuestros defectos so
ciales en su origen; en una palabra, e- 
llos tienen que ser los principales agen
tes de nuestra regeneración social.

L. R.

RELACIONES EXTERIORES,
Autógrafa de Su Magestad el Rey de .Italia, 

en que participa el retiro de la Legación con
fiada al Señor de (hibernan*.

UMBERTO I,
POR LA GBAC-tA DE DIOS Y LA VOLUNTAD DE 

LA NACION, REY DE ITALIA.

AI Señor Presidente de la República de Hondnra s 

Salud! Carísimo y buen amigo:
Nos apresuramos á participaros que el Se

ñor Enrique de Gobernatis, nuestro’ Ministro 
Residente cerca de Vuestro Gobierno, ha sido 
nombrado por Nos á otra misión; y al comu
nicaros nuestra determinación no podemos 
menos que daros las gracias por la benevolen-
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cía  con íjue eljcaballero-d*» G»h< ha e¡¿o¡ la persona y  Ja autenticidad de) título para
recibido por Tos.

Os renovamos. Señor Presiden re, n uet i ros 
sentimientos^d<* est'msción y amistad y reg i
mos á Dios os t«-i gn «»n su sí.nta gnard». 

Tttrí*’ , Julio 10 .fe IS$4.

( P . )  ÜMBEKTO.

( R )

CoHÍ&iiictóa d<l S'-ñor Presiliente de la ¡lepú
bheo. j

LU IS  BOGIU.V. j

PRí Sí OESTE COXSr»TCCIV.N*AL !>E I.A KKI’C 
llL ICA DE IIO X D C It' S.

A  su Majestad Humberto I. Rey de Italia.

(Jarísimo i¡ buen amia":
He tenido la satisf-t-t-im (le r»cibir la esti

mable carta autógrafa de Vuestra Majestad, 
datada á 16 de Julio riel corriente afio, en que 
os servís comunicarme que habéis resuelto eti

que se poeda ejercer, por >< s nacionales sn 
profesión ú oScio en coa lq o im  de los Esta
dos contratantes, formalMxdes que h i  ller.a- 
el peticionario; por tanto. Presidente 

AC U E R D A:

De conformidad; en consecuencia, el Pres
bítero Don Hipólito Matute Brito, será habi
do 5 tenido como Abogado de los Tribunales 
de ¡a Jl--públícj».— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.

A (varado.

□lentos ana E-*cneU Superior de instrucción

A cnerdo'en que se accede á v na solicitud  
üan Salvador A gicirre .

| SFICKETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO 
¡' INSTRUCCIÓN Pl’ BLiCA.

de

DE

cargar otra misión al distinguido caballero 
Don Enrique de Gnbernatie, qae babiasido 
acreditado en calidad de Ministro Residente 
ante mi Gobierno.

Tengo e! placer de manifestaros, en contes
tación, qoe mi Gobierno siente vivamente que 
el caballero de Grobernatis cese en el desem
peño de tan honroso empleo, no solo por las 
notables cualidades que (o distinguen, sino 
también en atención á las cordiales y amisto
sas relaciones que, durante sn permanencia 
en Centro-América, ha sabido cultivar con mi 
Gobierno; mas me-lisonjeo con la idea de que 
la persona que lo suceda en aquel importante 
cargo se halle en igual feliz disposición para 
qae se mantengan estables las relaciones de 
buena inteligencia y amistad que mi Gobier
no conserva con el de Vuestra Majestad.

Dignaos aceptar las sinceras demostrado-1 
nesdealto aprecio y distinguida considera 
cíób, coa que tengo Ja honra de reiterarme, 
vuestro lea! amigo.

(F . )  Luis Bo g k ín .

(F . )  J e r ó k ih o  Z e l a y a . 

Escrita en Tegueigalpa, en el Palacio Na
cional. á los 25 dias de Noviembre de 1884.

Tegueigalpa, Octubre ~9 de 1884- 

Exacnioada la anterior solicitud presentada 
por el Bachiller Don Salvador Agnirre, er> 
que pide se autorice al Decano de la Facultad 
de-J arisprudencia y  Ciencias Políticas de la 
Universidad Central para que lo someta á 
exámenes en las materias del primero y se
gundo corsos; y  considerando: que el Señor 
Aguirre ha hecho sos estudios en privado, se
gún lo comprueba con las certificaciones ex
tendidas á su favor por el Licenciado- Don 
Pedro Aleda); 7 que de conformidad con lo 
dispuesto en el acuerdo Supremo de 26 de Fe
brero del corriente año, es procedente su pe
tición; por tanto, el Poder Ejecutivo, 

a c u e r d a :

Acceder á dicha solicitud; en consecuencia 
el Señor Aguirre ganará los cursos l . °  y  2/ 
fuese aprobado en los exámenes que debe 
sufrir.— Comuniqúese y regístrese.

A lva r ado.

primaria de varones.
2. °— Destínase la  cantidad de doscientos 

pesos mensuales para el sostenimiento de d i
chos institutos.

3. °— Esa cantidad será pagada de pieferen, 
cía por los Administradores de Rentas de I03 
respectivos Departamentos, y  su inversión se 
hará en la forma siguiente: Cien pesos para 
el pago de Directores y  profesores, y  los cien 
restantes se entregarán á lo » Gobernadores 
Políticos, coa el fio da que favorezcan á ios 
alumnos pobres que higan su aprendizaje en 
dichas escuelas; y

4.°— E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública dictará las órde
nes necesarias para la debida ejecución del 
presente acuerdo.— Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado poreLSefior Presidente.

Alcarado.

G O B E R N A C I O N .

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se incorpora al Presbítero 

Don H ipólito Matute como Abogado de los 
Tribunales de la República.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegueigalpa, Marzo 11 de 188*. 

Con vista de la anterior solicitad presenta
da al Poder Ejecutivo por el Presbítero Don 
Hipólito Matute Brito, vecino de esta ciudad, 
en que pide sn incorporación como Abogado 
en los Tribunales de la República. Conside
rando: que el solicitante ha exhibido, con la 
debida legalización, el diploma de Abogado 
extendido á sn favor el 20 de Julio de 1872 
por el Tribunal Supremo de Justicia de la 
República de Guatemala; y que, según lo es
tablecido en el artículo 2.a del Tratado de 
Amistad, existente entre Honduras y  Guate
mala, basta la constancia de la identidad de

Acuerdo en que se manda establecer una Es
cuela Superior de instrucción p rim a ria  en 
las capitales de todos los Departamentos.

SECRETARÍA DE ESTADO E S  E L  DESPACHO 
INSTRUCCIÓN PÚ B LIC A .

DE

Tegueigalpa, D iciem bre 17 de IS84.
Considerando: qne el Código de Instrucción 

Pública previene el establecimiento de una 
Escuela Superior de instrucción primaria en 
cada una de las capitales de los Departamen
tos. Considerando: que por los pocos fondos 
con que cuentan ios Municipios y tos conside. 
rabies gestos que demandan las exigencias del 
servicio público, no les ha sido posible dar el 
debido cumplimiento á dicha prescripción le
gal. Considerando: que una de las atribucio
nes del Estado á que debe atenderse preferen
temente, es la de proteger y fomentar la ins
trucción pública, tan necesaria para el adelan
to de los pueblos; y, Considerando: que con 
ese fin deben dictarse las medidas oportunas, 
destinando de los fondos nacionales la canti
dad que pueda invertirse en la creación de 
nnevos centros de enseñanza; por tanto, el 
. Presidente

ACU ERD A:

l.°— Lo más pronto posible se establecerá 
en cada una de los capitales de los Departa-

Acuerdo en que se resuelve de conform idad ti
na solicitud  de los Señores F ia llo<  y M a
tute B rito .

SEC RETARIA  DE ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegueigalpa, ¿Setiembre 20 de 1SS4.

Tomada en consideración la solicitud pre
sentada por los Señores Presbíteros Licencia
dos Don H ipólito Matute Brito 7 Pon Ernes
to Fia)los, para que se les conceda gratis la 
impresión del cuadernillo del rezo de Oficio 
Divino en número de ochenta á cien ejempla
res; el Consejode Ministros, en ejercicio del 
Poder Ejecutivo.

a c u e r d a :

Conceder gratis la impresión del número 
de ejemplares del cuadernillo de qne ee ha 
hecho mención, debiendo los peticionaria^ 
suministrar el papel necesario; y manda co
municar este acuerdo al Director de la  T ipo
grafía Nacional, para su cumplimiento.— Co
muniqúese y  regístrese:

Rubricado por el Consejo de Ministros.

Gómez.

Acuerdo en que se nombran, dos escribientes de 
la Gobernación P o lítica  de este Departa
mento.

s e c r e t a r ia  de  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d s

G O B ERN AC IÓ N .

Tegueigalpa, Setiembre 29 de 1884.
El Consejo de Ministros, en ejercicio del 

Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Nombrar Escribientes de la Gobernación 
Política de este Departamento á los Señores 
Don Francisco Uclés y Don Olayo Castro, 
con el sueldo de qnince pesos mensuales cada 
uno, que se les pagarán desde el siete del mes 
en curso.— Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por los Señores Secretarios de 
Estado.

Gómez.
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________ GUERRA. ______
Acuerdo en que se nombra el Cirujano de la 

guarnición de Roatán.

SECRETARÍA DE ESTADO E li EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Ju lio  26 de 1884.
Siendo conveniente que en ia guarnición ie 

Roatán haya un Cirujano, para que preste su 
asistencia á ios empleados nacionales de aquel 
paerto; y en consideración á les satisfactorios 
informes que se han dado al Gobierno respec 
to de las aptitudes del Doctor Don Adolfo 
Smidt; por tanto, el Presideute 

ACUERDA:
l.°— Nombrarlo Médico y Cirujano de la 

guarnición de Roatán; y
2/— Señalarla el sueldo de treiQta pesos 

mensuales, que se le pagará por la Adminis
tración de la Aduana del paerto de RoatáD.—  
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
A h  arado.

Acuerdo en que se admite la renuncia del Te
niente M iguel Fortín.

SECRETARÍA DE ESTADO ES" EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Agosto 5 de 1884.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1. ®— Admitir la renuncia presentada por 

Don Migue! A. Fortín del grado de Sub-Te- 
niente del Ejército, debiendo quedar como 
miliciano, sujeto en un todo á las obligacio
nes señaladas por las leyes militares; y

2. °— Mandar que el despacho extendido á 
su favor el l.° de Marzo del corriente año, se 
cancele en la Oficina General de Cuentas.— 
Comoaíquese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarada.

Decreto en que se reforman y adicionan la
Ley de Organización M ilita r y el Regla
mento para el Servicio M ilita r obligatorio.

E L  PRESIDENTE DE L A  REPU BLICA,
En uso de sus facultades; y considerando: 

que es conveniente á los intereses de los hon- 
dureños hacer algunas modificaciones a las le
yes que organizan y reglamentan las milicias 
de la República, ha tenido á bien 

DECRETAR:

Art. l . c— La ley de organización militar de 
27 de Agosto de 1881, y el Reglamento de 25 
de Julio del mismo año, se reforman y adicio
nan en los términos siguientes:

E l artículo l.°  de la ley de 27 de Agosto ci
tada, se leerá así:—Todo hondureño, desde la 
edad de veintiuno hasta la de treinta y cinco 
años cumplidos, está obligado á prestar el ser
vicio militar.

E l artículo 2.° Están exentos del servicio 
militar:

l .°  Los qae por sa mala constitución física, 
enfermedades crónicas, ó defectos orgánicos 
justificados por certificación de Cirajano del 
Ejército, ó de otro facultativo, ó de peritos 
competentes, no sean capaces para manejar

la3 anuas, ó soportar las fatigas de una cam
paña.

2. ' Los hijos únicos de padres ancianos, re
pelándose por tales los mayores de sesenta a- 
Qos, con tal que sean obedientes y  solícitos en 
la prestación de servicios á sus padres; sobre 
cuyas circunstancias las Juntas locales de ins
cripción tomarán informes.

3. ° Los individuos que ocupen empleos del 
Gobierno y d« los Municipios, mientras desem
peñen sus funciones, y los alumnos de los Co
legios, dorante el tiempo de sns estadios.

S! artículo 3.° se leerá así:— El Ejército se 
divide en activo y reserva. Forman la prime
ra categoría los milicianos de veiutianoá trein
ta años cumplidos; y ¡a segunda los mayores 
de treinta á treinta y cinco sños.

E! artículo 8.°:—Cuando por exigirlo las cir
cunstancias, la reserva deba pasar á reforzar el 
Ejército activo, todos los hondureños mayores 
de treinta y cinco años hasta la edad de cua
renta y cinco, que sean hábiles para tomar las 
armas, concurrirán con el cáracter de Guardia 
nacional, á ocupar los puestos de la reserva.

Art. 2.®— Las Juntas locales de inscripción 
militar, 3] dar cuenta de la revisión de los re
gistros, que previene el artículo 20 del Regla
mento de 25 de Julio ya citado, remitirán á 
los Comandantes departamentales una lista de 
los milicianos que por su edad deban pasar á 
la reserva, y otra, de sargentos abajo, de los 
qu« hayan cumplido el tie¡¡n>> porque fueron 
inscriptos, par» que dichos empleados remitan 
¡os boletos respectivos ai Comandante Local, 
con el fia de que este los mande entregar á los 
interesados. Igual remisiÓD, y con el propio 
objeto, practicarán los mismos Comandantes 
con vista de las mutaciones anotadas en el es
tado trimestral, que en cumplimiento del artí
culo 28 del Reglamento mencionado deben re
mitir los Comandantes Locales de acuerdo con 
el Alcalde municipal respectivo.

Art. 3.®—En e! boleto de inscripción que 
se de á cada miliciano, según el modelo núme
ro 1.® del Reglamento, dehe hacerse constarla 
edad del inscripto, á fin de que sepa cuando 
tiene derecho de pasar á la reserva, 6 de pedir 
su retiro absoluto del servicio.

Art. 4.»— Las funciones de la Junta de ins

nadas la ley de organización militar de 27 de 
Agosto y el Reglamento de 25 de Jn’ ro de 
1881; quedando derogados en la parte que se 
opongan al presente decreto.

Dado en Tegucigalpa, á 20 de Diciembre 
de 18S4.

Lcis Bográn.
El 3*cretar:o le Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Poxctaxo Leiva.

FINIQUITOS.
E l infrascrito, oficial 2.® de la Dirección, Ge

neral de Correos de la República y Secreta- 
tario ad-hoc,
Certifica: que el Sañor Licenciado Don Gre- 

i gorio Reyes, por medie de su legítimo repre
sentante el de igual título Don Miguel R. Dá- 
vila, ha presentado la cuenta que, como Ad
ministrador de Correos de Yoro, llevó en el 
año económico de 1883 á 1884: que examina
da dicha cuenta, no mereció reDaro alguno, y 
se le declaró, en consecuencia, por el Tribu
na! de Cuentas respectivo, cu auto de esta fe
cha, solvente coa los intereses fiscales de la Na
ción, en el concepto expresado.

Y  para que el interesado haga de esta cer
tificación el aso que estime conveniente, se le 
extiende la presente, en Tegucigalpa, á los 
veintitrés días delates de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

J. Sanios del Valle.

E l infrascrito oficial 2.a de la Dirección Ge 
ne.ral de Correos de la República y Secreta
rio  ad-hoc,
Certifica: que el Señor Don C-lestino Ce- 

rranza, por medio do su representante el Se
ñor Lieenciado Don Miguel R. Dávila. pre
sentó la cuenta que como Administrador de 
Correos de Ocotepeque llevó en el año fiscal 
de 1S83 á 1884: que examinada dicha cuenta 
no mereció reparo alguno, y se le declaró por 
el Tribunal de Cuentas repectivo, eu auto de 
esta fecha, solvente con los intereses fiseiles 
de la Nación, en el concepto expresado.

En tal virtud se le extiende la presente en 
Tegucigalpa á los veintitrés días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos oehenta y cua
tro.

J. Santos del Valle.

Los infrascritos, Contadores del Superior T ri
bunal de Cuentas de la República,

cripción departamental que establece el artí
culo 13 del Reglamento de milicias vigente, 
durarán un mes, en vez de quince dias.

Art 5.°— Los milicianos que hayan sido ins
criptos menores de veintiún años, continua
rán figurando en el Ejército hasta que trascu
rran los catorce años qae computa el artículo 
1.® de este decreto, contados desde la fecha en 
que fueron inscriptos, y haciendo en su caso, 
el abono del tiempo de servicio extraordina
rio, ó de campaña de que habla el artícnlo 
42 del Reglamento de 25 de Jnlio ¿e 1881 ya 
citado.

Art. 6.®— Por consecuencia del articnlo 2.®, 
inciso 2.® de esta ley, los hijos únicos de pa
dres ancianos qne figuren en las milicias ac
tuales, serán exencionados del servicio militar, 
si están consagrados al de sns padres; debien
do darles el Comandante Departamental el bo-

Certifican: qae el Señor Don. Federico Tra
vieso ha presentado la cuenta que llevó como 
Administrador de Rentas de este Departamen
to, durante el año económico de mil ochocien
tos ochenta y cuatro: que examinada dicha 
cuenta mereció solamente cuatro reparos: u- 
nos por falta de órdenes de pago de intereses 
de dineros recibidos en préstamo y otros por 
ligeros 1 i'rores de somas habidos en algunas 
partidas, referente á sueldos militares, exis
tiendo varios á su favor, también por errores 
de samas, con valor de doscientos cuarenta y 
cinco pesos cincuenta y dos cuartos centavos: 
quedando, en consecuencia, aquellos, contes
tados á satisfacción del Tribunal y un saldo 
á favor del empleado de ciento ochenta pesos 
cuarenta y ocho y tres cuartos centavos: por 
lo qae se le ha declarado solvente con la Ha
cienda Pública en sentencia pronunciada el 
¡ veinte y cinco del corriente mes.

Y  para los fines de ley se le extiende el pre- 
sente-finiqnito, en Tegucigalpa, á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta v caa-

leto de exención.
Art. 7.°—Quedan asi reformadas y  adicio-

tro.
R . Midence. Camilo Tr Durón.
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ESTADO
que manifiesta el número y valer de las póli

zas concebidas en esta Oficina, correspon
dientes a l mes de Setiembre del corriente a 
ño económico.

Adnana de Amapala.

INTRODUCTORES. - S
8  i

—a—ca ^  N
v a l o r .

Pedro Abadía............. Skre. |.l 40 2,120 21
J. E. Suarez............ 8 i 41 4X 82
Pedro Abadíe............ 1 42 14 26
Cornelio.Midence.___ ’ j 43 508 48
Agostía JDnbón......... 44 165 73
J. ÉOssner............... 9 ; 45 603 97
*» 4* ................. Í •• 46 92 59

Pedro A b a d íe .......... -  ' 47 323 40
Francisco Planas. - io  ; 48 448 92
Agustín Dnbón......... 1 t 49 63 18
Gutiérrez López y  C. ¡ 50 37 0'>
Enrique Mtdence... }j , 51 35 20
Torres & Hernández ! 52 2 006 91
DaoieLFortío. . . . . . i i 53 547 95
John Coniior............ •• i 5 f 270 28
J. Bóssner.............. 18 55 2 589 98
Samuel Laines ....... 1 56 120 04
Leocadio Guevara. . .  ; 57 10 15
J. B. Gattorno......... i í 2Ó I 58 135 39
Pedro A b a d íe .........Ü ; 59 555 36
Agustín Dubón___ =. 60 573 20
Francisco Planas____ ; ; 22 61 2 393 78
Ramiro Fernandez.. . : t 23 | 62 3 954 97
Agurcia y  S«to ___
Manuel Camero & C ,

63 238 52
i 64 50 84

Cornelio Midence.. i 27 I 65 229 02
Victorina Beriíoz.. .  i. 30 , 66 3 2S8 78
Abraham R. Padilla. ■ j

99 ! i 6 7 0 58

Suma.. i i 27,427 48 

iés.O m o a  y  P u e r t o  C o r !
i:S S ] i os

INTRODUCTORES. -M s VALOR.
ii S s

B- V. Chambo .Sbre. i.' 73 9 58
Marco A. Bográn___ 1 74 25 18
Jesús M. González. . . ' ! 4 :! 75 170 72

i : 
99 76 300 00

Francisca Ramos....... ! 77 SO 11
Rafael M e za ............. 78 66 74
Luisa C- de Romá „  !: 79 13 81
Marco A  Bográn j 99 1 80 13 OS
Jdirge Báhr...........  j >y 81 •>37 69
Jfian P rre lló ............ ¡ 82 23 28
Silva & Brown........... j 83 38 30
(rnilí^rmo . . i 34

• 85
61 65 

117 5SFiallos & Ruarte........ i »
López & Kuylen.. >9 • 8*3 48 05
Jcaua J. Berard....... | 87 28 99
W. C. Mirríelees....... 88 101 79
JuBo T o lo sa .............! j 89 134 68
W. C. Mirríelees.. 5 ¡ 90 49 87
Martín Cabás............. i 91 ~S5 65
Mareo A. Bográn. . . . 9 9  1| 92 52 48

C. Mirríelees....... ! 93 182 29
?■ *.............! 1

9t ; s í 7 37
>• ......... i 99 ; 95 45 34

Pedro C- Prince........
96 311 34

i »  ; 37 164 15
J. F. Debrot v H. ° . . . ! „  .! 98 128 Ib
W. C. Mirrieles........ | M !, 99 31 93
Dea-oteo Loa ego .. !! 8 i1100 45 81
Francisco Heydtmannj j ■101 68 49
Jalió Tolos» . . . .  i 1102 9 15
Carlos Carón............. ! 9 9  1¡103 57 64
Martin Cabús.............¡ i'104 85 98
José Benjamín.......... [ ;i05 125 20
Gniliermo Colüer... ; ■106 8 85
TeodoroF. Prince. .. ¡107 231 84
Federico Girbal......... | 9 9 108 337 90

Pasan---- 1 4,200 76

' s
INTRODUCTORES. ' H  X 

I *2 *s

Sí .
f  i VALOR-

Vienen . . .  i . . . . . . 4 200 ?•»
David Mahler.. . a*, s. 109 18 25
Victoriano Castelíannf .. 110 105 77
Luisa C. de Romá . . . ,, 1! 1 14 78
Federú-» Aguirre.. . .¡ . , 112 16 00
Sal vador Pa redes. . . . ,, u.) 81 00
José Benjamín . . .  ..: . . 114 234 25
Benjamín F. Belisle..' 9 115 204 35

116 36 78
Juana J. Berard . . .  . • 117 65 71
Panfcing v  C-1............ ' 13 118 57 85
Lorenzo España . .  . . .  i >> 119 309 00
W. C. Mirríelees. .. . : 120 79S 77

121 798 77
EnriqaeT. Panting...; 122 71 00
W. C. Mirríelees. . . . ; , 123 232 21
JacoboGiral .............\‘ 18 124 26 10
Fiallos &. Duarte---- ! 9 9 125 60 72
Guillermo Collier-. > 126 61 71
Virginia de Recinos...' 19 i 27 241 a l
John Nieens............ . 128 3 05
José Guerrero . . . . > 129 3 05
Francisco Heydtmannj >• 130 102 22

131 14 32
P. Arnoux ........................................i 132 152 69
Jesús M. González . . :i „ 153 1,706 04
W. C. Mirríelees.---- 1 134 31 24

135 65 6!
Luisa C. de Romá....... 20 136 30 86
Indalecio Izagnirre... i 22 137 13 81
Robert H a ll............... ' 24 138 4 00
W. C- Mirríelees....... i Í39 6 47

i 140 107 46
,, ...................................¡ 141 462 27

9  9 142 95 36
Jcán D. Mirríelees.. . U3 3 00
Luisa C. de Romá. . . . 144 15 35
L. J. Maspéro............................ 9 9 145 . 7 67
Santos Rivera ...............................1 26 146 721 84
G. Grande............................................¡ 147 229 32
Jorge Bahr ........................................ ! 29 148 142 39
Jesús M. González. . .  í i , , 149 1,625 75
Francisca A. Ramos .  ¡ 30 150 129 00
Marco A. Bográn ---------- • i¿ l 16 96
Julio Tolcsa .................................... ; 1

1 152 1 79
Carlos Carón ................................i 1 „ 153 142 45
Pedro C. Prince ......................• 154 261 49
Juana J. Berard ...................¡ 155 111 30
Federico Girbal......... | 156 105 56
José Benjamín........... ¡ j 157 182 50
W . C. Mirríelees........! 158 491 20

« . . . . . 9 9 159 117 34
y, “ 1 9 * 160 6 48

« ...................... ' 161 149 75
César Funes............... ¡162 85 85
Fiallos <£■ Ruarte....... , ¡163 70 50
Benjamín F. Belisle.. f  9 1164 293 66

Suma___ 15,351 32

Aduana de Trujillo.

INTRODUCTORES.
f s a  i
I f  s i  
jS s .¡

•S ü• c>aé n
VALOR.

Binney, Melhado & C jstbff.; 14 464 10
Julia v M orrice........ 1 í» 15 347 60
Juan Latiste............... ¡ 1 16 1,009 51
Manuel Mejta.......... 7 1i 17 74 85
Cristóbal Gómez____ ! 18 37 42
Ignacio Lacassagne... 19 137 10
Juan L a ff it e ........... : o 20 106 24
Tristá & Estrada___ i 9 21 1,088 27
José María Navas___ i 18 j1 22 484 19
Emiliano Mañóz....... ! 19 i 23 523 40
Lino García............... ! 23 i 24 13 734
Alfonso D illet.......... ! 26 i¡ 25 33 99
Juliá y Morrice......... i ¡26 73 70
M. Mejía & hijos....... i >, i 27 146 96
Chas. D. Glynn......... ! „ i 28 110 09
Binney Melhado y C • ¡ 30 i 29 1,167 30

Suma...
J i 5,812 454

Aduana de Roalán.

INTRODUCTORES.
»  «0 

§  *

2 - 1
o e  ! 
* . i

v a lo r .

Iii<,i-«-r t*' C. River*. . Stbre. 4 i 2 0 : 9 32
KdiihrdoH. Flyun. : 21 9,x 17
Me. ¡Nale y Jones__ ! 22 ; 16 99
\ViHi*tn C. Burchard. .. : 23 ! 114 49
Rafael Rodríguez___ >> 1 24 ! 220 98
John M. Stewart.. .. 10 ; 25 ! 16 58
Me. Nab & Jones.. . . .. ¡ 26 ; 10 23
Abrahan Hunter.. .. 14 27 : 85 47
Baltasar Suárez.. . .. 1 28 ■ 52 52
Lucas Calderón ....... 1 ! 29 i 9 95
Jp>n* Rivuti.............. • i 1 * . 30 1 44 26
Lucas CaldfrÓD .. . 31 i 13 12

9 9 y v • • ----- ! 32 1 11 33
Jesús Rivera.............. i 33 ¡ 54 56

1 34 I 49 96
Eduardo H. Fiynn... 19 35 ! 10 84
John M. Stew&rt....... 1 36 i 29 41
John Ebanks.............j 1 37 ; 21 40
Baltasar SuÁTez ........ | 20 ! 38 ¡ 9 60

! 39 ¡ 9 76
William Bodden........ i 40 ; 13 15
lVilliam C. Burehard. í 41 | 209 14
Samuel Wesley & C.*-. 22 i 42 j 9 34
E. H. Fiynn ............. ; 43 i 17 76
Thomas Elvin .......... 1 ” ¡ 44 ¡ 19 32
Hiram Mann ....... . ^ 23 ! 45 ' 14 71
C. Gómez................. 24 46 i 99 16
Florencio Laines .. . A* 16 66
W. Castró............ . 1 48 5 26
Lique! Valízel............ 49 : 3 44
Lucas Calderón......... i 50 34 06
W. Casero'................. ! 51 10 03
J. Mendoza ............. i 52 ¡ 11 81
O. Soza...................... j  53 i 7 S7
Guadalupe Araqne... i¡ 54 1 103 83
Adolfo Navarro......... 55 : o 24
Eugenio Caserno . . . . 56 ¡ 1 65
Robert Hatloek......... íl 57 : 2 3K
S. Ch «.vez....... , ........ ¡! 58 i 14 18
N. M. & Bros............ i 25 íj 59 ; 33 29
Carlos Geeks.............. I ' i 60 i 814 52
Tristá y Estrada........ í ” •1 61 - 106 73
Thomas B rooks....... ; 9 23 45
Robert Bodden ........ •

\ >9 !! 63 : 3 o5
Me. Nab & Jones___ ; 3o !¡ 64 ; 14S 98

Sama. ii___  ___ ; 2,619 25
Oficina general de Cuentas de la Repúbli 

ca— Tegoeigalp», Enero 1 “ de 1S85.
A d á k  Cáceres, Secretario.

A V I S O S . _____________

de (Witinj, Cirugía y Farmacia.
En cumplimiento de la  disposición del Código de 

Instrucción pública, relativa á la  apertura de los cur
sos, e l Señor Decano de la  Facultad, hace saber, por 
mi medio, á los alumnos:—<jne el 1.’  j  4.‘  cursos, 
principiarán el 12 del presente mes, si por lo menos 
se han presentado el número de ó estudiantes qué re
quiere e l Código, para cada curso.

Se excita, por tanto, á los Bachilleres en Ciencias y 
Letras que quieran estudiar Medicina, para que sin 
demora y  antes del 10, comuniquen personalmente su 
intención al Señor Decano.

El Secretario, Juax Cabrera.
Tegceigalpa, Enero 4 de 1885._____________________

AVISO A  LOS TELEGBAFISTAS
Desde esta fecha en adelante, y  por convenio mú- 

tuo entre les Directores de Telégrafos de Centro- 
América, no se dará colocación á ningún telegrafista 
de otra República sino trae su correspondiente certi- 
ificado de buena conducta y  aptitudes, extendido por 
el Jefe del Ramo bajo coyas órdenes haya prestado 
sus servicios últimamente.

Dirección General de Telégrafos.— Tegncigalpa, 
Diciembre 16 de 1884.

E. Toledo.
TIPOGRAFIA NACIONAL.— CALLE REAL.

UDI-D
EGT-U

NAH

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH

Derechos reservados




